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QUITO - ECUADOR : . 

PROTOCOLIZACIÓN NUMERO: 2017-17-01-20-P00002 

DE: “PODER GENERAL 

REVOCATORIA, ACTA DE LA: 

REUNION DE LA JUNTA 

DIRECTIVA, CERTIFICADO DE 

ANTECEDENTES PENALES; Y, 

EL LIBRO DE FAMILIA DEL 

SEÑOR HU YONG» 

OTORGADO POR: NOTARÍA VIGÉSIMA DEL 

CANTÓN QUITO, A PETICION 

DEL ABG. FRANCISCO 
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CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS 

FECHA: . QUITO, TRES DE ENERO DEL AÑO 
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Quito, a 03 de Enero del año 2017. 

Señora Doctora 
NOTARIA VIGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

Presente.- 

De mis consideraciones! 

Por medio del presente, solicito a usted muy comedidamente se 

digne protocolizar el PODER GENERAL - REVOCATORIA, ACTA DE 
LA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA, CERTIFICADO DE 
ANTECEDENTES PENALES; Y, EL LIBRO DE FAMILIA DEL SEÑOR 
HU YONG, a la vez solicito a usted se digne concederme tres 

copias certificadas del mismo y a vez realizada dicha 

protocolización dejando copias certificadas para su archivo se 
me haga la devolución de los documentos loriginales . 

  

    

   

Por la atención que se digne dar a l; presente anticipo mis 

agradecimientos.: : 

  

Atentamente, 

  FRANCI CO ALMEIDA AB 
ABOGADO 

MAT. 14467 C.A.P. 
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A PODER GENERAL Y REVOCATORIA 
a 
elnpareciente. -El compareciente, Yang Xiaowei, representante legal de “Jiangxi Nerin 
Eónstrucción Supervisión Co,,Ltd” (una sociedad de responsabilidad limitada, legalmente 
onstituida y válidamente existente bajo las leyes de la República Popular China, con 
domicilio social en Avenida Qianhu, No.888, DistrictoHongjiaozhou, Nanchang, Provincia de 

Jiang Xi, China), en lo sucesivo “la Sociedad”, debidamente autorizado por la Junta Directiva 

de la Sociedad, comparece para otorgar el presente documento que contiene un poder general 
y una revocatoria de poder general, de acuerdo con las siguientes cláusulas: : 

Primera: Antecedentes.- La Sociedad opera en la República del Ecuador a través de su 
sucursal, la cual se encuentra establecida en dicho país desde el año 2015, según consta de la 
documentación correspondiente, debidamente incorporada al protocolo de la Notaria 
Cuadregésima del Cantón Quito el 23 de junio de 2015, aprobada para operar en el Ecuador 
por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 29 de julio de 2015, e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito el 5 de agosto de 2015, 
Segunda: Poder General.-Por la presente, Yang Xiaowei, en representación de la Sociedad, 
otorga Poder General al señor Hu Hu Yong (de nacionalidad china, No. de ID: 
360104197608291534, y Ño. de pass pasaporte PE0705292) para que actúe como representante 
permanente de la Sociedad en la República del Ecuador, con capacidad para ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Sociedad, y amplias facultades para realizar 
todos los actos a contratos que sean necesarios, especialmente para contestar demandas y 
cumplir las obligaciones contraídas. No obstante sus amplias facultades, se le autoriza 
especialmente para: > 
a) Comprar, vender, arrendar, hipotecar, administrar o celebrar cualquier contrato previsto en 

la ley, en relación con bienes muebles e inmuebles; 

b) Celebrar transacciones financieras permitidas por la ley; podrá abrir, cerrar y administrar 
cuentas bancarias; 
c) Actuar ante el Servicio de Rentas Internas (oficina de impuestos del Estado Ecuatoriano) 
para obtener, actualizar o cancelar el Registro Único de Contribuyentes, o realizar cualquier 
gestión; 
d) Intervenir en procesos administrativos y judiciales, como demandante o demandado, con 
facultad de transigjr y designar procurador judicial. 
El presente poder tiene validez por un plazo indefinido, desde la fecha de la firma. El 
Apoderado podrá delegar este poder total o parcialmente. 

Tercera: Revocatoria de Poder.- Por este instrumento, el compareciente, en representación 
de la Sociedad, revoca el poder general otorgado a favor del señor Wang Jufu, (de 
nacionalidad china, con números de cédula y pasaporte 11010719640211061X y PE0579112, 
respectivamente) en la República Popular China, con fecha 2 de abril de 2015, debidamente 
legalizado por el Consulado del Ecuador en Beijing el 23 de los mismos mes y año, 
incorporado al protocolo de la Notaría Cuadragésima dei Cantón Quito el 1 de junio de 2015, 
aprobado por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 29 de julio de 2015, e 
inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 5 de agosto de 2015; se realizarán las 
gestiones correspondientes para que dicha revocatoria surta efectos legales cunda 

dei Ecuador. 
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(016) G.H.C.Z.W, Zi n.* 4670 

Solicitante: Jiangxi Nerin Construcción Supervisión Co., Ltd 

Domicilio: Avenida Qianhu, No. 888, Hongjiaozhou, Nuevo Distrito de 

Honggutan, Ciudad de Nanchang, Provincia de Jiangxi : 

Representante legal: Yang Xiaowei, de sexo masculino, nacido el 18 de 

noviembre de 1972, con D.N.I, No. 360102197211183815. 

Materia: Sello y firma 

Por la presente doy fe de que son auténticos el sello de Jiangxi Nerin 

Construcción Supervisión Co., Ltá y la firma de su representante legal 

Yang Xiaowei puestos en el PODER GENERAL Y REVOCATORIA que 

antecede. 

A 26 de octubre de 2016 

Notaria: Hu Muhua (sello) 

Notaría de Hongcheng 

Ciudad de Nanchang 

Provincia de Jiangxi (sello) 

República Popular China    
1 144033526 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING y Moviidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1938/2016 

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de XIAOLING ZHENG, TER SEC. 
DEP. LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que 
consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado 
documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o 
la forma del documento legalizado. 

BEIJING, 30 de Noviembre del 2016 

     TERCER SE! 

LEG<<263>> <<BEÍJING>> <<A-912084>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas juridicas) 

  

lA, ENCARGADA, pa FUNCIONES CONSULARES 

NOTARIA VIGESIMA DE QUITO 

En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la foto copia due antetede es “igual 

al documento que me fue presentado 

em toja (s) a 

         
    

Quito a. 

o, sobre cuyo texto no asune 
alguna este Consulado). 
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LIBRO DE FAMILIA 
Elaborado por el Ministerio de Seguridad Pública de la República Popular China 

Casos de Atención 

El libro de familia tiene el efecto legal de demostrar el estado de identidad de un 

ciudadano y la interrelación entre éste y otros miembros de su familia. Se trata también 

de la base principal para que el servicio de registro civil realice la investigación y el 

chequeo de la residencia permanente registrada, Cuando el personal de este servicio 

hacen dichas cosas, el cabeza de familia o cualquiera de sus miembros tiene que tomar 

la iniciativa de entregárselo para su verificación. 

El cabeza de familia debe guardar de manera apropiada el libro de familia. Se prohiben 

estrictamente alterar, transferir o prestarlo sin permiso. Si se lo pierde, hay que 

informarlo inmediatamente al servicio de registro civil. 

Tr. El servicio de registro civil es la única entidad que tiene derecho a hacer anotaciones en 

el libro de familia, ninguna otra entidad o individual puede hacerlo. 

TV. Si aumenta o mengua el número de miembros de familia, o hay algún cambio en los 

asuntos ya registrados, se debe llevar el libro de familia a dicho servicio para la 

declaración y después el registro. 

v. Si toda la familia se traslada del área jurisdiccional de la residencia, tiene que entregar el 

libro de familia a dicho servicio para su cancelación. 

  

Tipo de familia: Familia no agrícola 

Nombre dela cabeza de familia: Hu Yong 

Número de familia: 408531813 

Domicilio: No. 702, 4* Unidad, Edificio 18, Grupo G, Urb. Jingdong, C/ Beijing Este 1480, 

Distrito de Qingshanhu, Ciudad de Nanchang, Provincia de Jiangxi 

Sello especial para la residencia permanente registrada de la autoridad de seguridad pública a 

nivel provincial: 

De Uso Especial para la Residencia Permanente Registrada del Departamento Provincial de 

Seguridad Pública de Jiangxi (sello) 

Sello especial para la residencia permanente registrada del servicio de registro civil: 

De Uso Especial para la Residencia Permanente Registrada de la Comisaría de Policía de 

Jingdong del Departamento de Seguridad Pública de la Ciudad de Nanchang (sello) 

Firma y/o sello del/la registrador/a: Xiong Zhen Expedido el 12 de abril de 2011 

  

  

  

                
U
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Tarjeta de Registro de Residente Permanente     * ¡Nombre completo: Hu Yong 

29 Cabeza de familia o relación con eYla cabeza de familia: Cabeza de familia 
* no 

su 

Nombre anterior: 

Sexo: Masculino 

Lugar de nacimiento: Ciudad de Nanchang, Provincia de Jiangxi 

Etnia: Han 

. Lugar de origen: Ciudad de Fuzhou, Provincia de Jiangxi 

o Fecha de nacimiento: 29 AGO 1976 

Otros domicilios en esta ciudad (o en este distrito): 

7 : Religión: : 

D.N.L N': 360104197608291534 

Altura: 170 cm 

Grupo sanguíneo: Desconocido 

  
Nivel educativo: Escuela secundaria de primer ciclo 

Estado civil: Casado 

Estado de servicio militar: Nunca ha servido en el ejército 

Lugar de servicio: 

Profesión: 

Cuándo y de dónde se trasladó a esta ciudad (o este distrito): El 5 de abril de 1981, se 

trasladó a esta ciudad (u este distrito) de la Segunda Empresa de Construcción de la Provincia de 

Jiangxi por 0000 

Cuándo y de dónde se trasladó a este domicilio: El 12 de abril de 2011, se trasladó a este 

domicilio de No. 301, 3* Unidad, Edificio 8, C/ Beijing Este 575, Comisaría de Policía Ue 

Hufang por la adquisición de vivienda comercial (traslado a la jurisdicción de esta comisaría de 

policía dentro de la misma ciudad o del mismo distrito)   Firma y/o sello deVla registrador/a: Xiong Zhen (sello) Fecha de registro: 12 ABR 2011 

Sello para el Registro Civil de la Comisaría de Policía de Jingdong del Departamento de - - 

Seguridad Pública de la Ciudad de Nanchang (sello) 

Anotación de Modificaciones y Correcciones de Asuntos Registrados 

  

  

          
  

   



  

  

3 ACTA NOTARIAL 

  

(016) G.H.C.Z.W. Zin.” 4673 

Solicitante: Hu Yong, de sexo masculino, nacido el 29 de agosto de 1976, 

con D.N.1. No. 360104197608291534, 

Materia: Libro de familia 

Por la presente doy fe de que el original del LIBRO DE FAMILIA 

expedido el 12 de abril de 2011 por la Comisaría de Policía de Jingdong 

del Departamento de Seguridad Pública de la Ciudad de Nanchang a 

favor de Hu Yong coincide con la fotocopia que antecede, y es auténtico 

dicho original. 

A 26 de octubre de 2016 

Notaria: Hu Muhua (sello) 

Notaría de Hongcheng 

Ciudad de Nanchang 

Provincia de Jiangxi (sello) 

República Popular China 

1144088532  
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N? 833/2016 

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARÍA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 

CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de XIAOLING ZHENG, 1ER SEC. 

DEP. LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que 

consta en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado 

documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o 

la forma del documento legalizado. 

BEIJING, 30 de Noviembre del 2016 

    TERCER SECRETARIA, A.DE-AS FUNCIONES CONSULARES 

Arancel Consular: 111 15.5 

Valor: US$ 15,00 
OTARÍA VIGESIMA DE QUITO. 

LEG<<273»> <<BELING>> <<G-1304940, V-380483> 
cación a la Ley Notarial DOY FE 

gr er rs que. la foto copla. que antecede es igual 

Legalizacion de fimas en otros documentos (personas naturales) a document: toja (s) ses) 

         Quito a, 

  

o que me fue “presentado -- 

 



— DADO DA OO OL 3) JX1602562 1/2 
160431556-00 

o 10, . 1 MO UL SAS 
ERA A 

NOTARIAL CERTIFICATE 

  
HE ERA 
14M A 
Hongcheng Notary Public Office of Nanchang City 

Jiangxi Province, the People's Republic of Chinaz| 
Sz 7 

     

 



  

0060010 

US 

EXSONGE 

“0H: 2016 4E 10 A 14 H.E4 9:30 
DUB: HPA ABE 
ELE: AIM IA AT BTS ENE 
AEZSMAA: BE 

EUA ER, ENTER. 

ZN T AECA RAR RA EME RTA TA 
KEZE, HERA FE: 
1. HANEERE CFRALRAMBAE, ERSATS: 
11010719640211061X, PRB5G: PEO579112) HER, AAA 

MATER MA RATE ML RAMA DDAAARO. A, E 
BE IEC AEREA RATE EARA. EA 
(Ef o 

2. MEAR ASE A RA MEA ARA, A 
CREARA E, ERÍGUIES: 360104197608291534, ¿7 
RE: PEO705292) IMA AE RAM AR, MRE 
DALIA ADA DEERE, RABO 
UBA Ro : 

ERIGE E ESTU  E. 

ARIAIE BR: 

  

 



  

3 Sa e 
2 iS ALS 
a AS (2016) HYREAFÍE 4671 E 
EE SL 
SNA 

A IRA A AA 
ME A E E LA LN AA 888 
HEAR: is Es AAA RARE, 

ARA: 360102197211183815. 

AMAR: E. A 
LLE CLEAR MA MA ELA AE) 

PERA MRAZ 
AAA AL. 

E ARA IA RAE 

 1.1:44083527 —  



  

   
0000011 

Jiangxi Nerin Construcción Supervisión Co.,Ltd 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA: 'DIRECTIV. A 
  

“Fecha y hora de la reunión: 14 de octubre de 2016, a las 9:30 horas 
“ Lugar de la reunión: NERIN Ringling oficina en el ciiartó piso 

* Directores párticipantes: Yang Xiaowei, Sun Jun, Cai Jiaqi, Guo Ning, Wang Xiaoliang * 

¡ La Secretaria: Zhao Qin 

' Presidió la reunión Yang Xiaowei, la cual fue registrada por secretaria Zhao Qin, 

En la reunión se discutió sobre el cambio del apoderado general de Jiangxi Nerin 
' Construcción Supervisión Co.,Ltd en la República del Ecuador. 

Después de discutir el tema planteado, en forma legal la Junta Directiva tomó las 

siguientes resoluciones: 
'[. Revocar el poder general que, se.otorgó_al señor Wang Jufu, (de nacionalidad china, 

con números de cédula y pasaporte 11010719640211061X y PE0579112, 
respectivamente).quien es el actual representante de Jiangxi Nerin Construcción 
Supervisión Co.,Ltd en la República de Ecuador; para lo cual, se autorizó al señor 

Yang Xiaowei, representante legal de la compañía, para que revoque dicho poder 
general. 

2. Autorizar al mencionado representante legal, señor Yang Xiaowel,para que otorgue. un. 

cédula y pasaporte - 360104197608291534. y “PE0705292 respectivamente), para que 
actúe como representante permanente de Jiangxi Nerin Construcción Supervisión Co., 
Ltd en la República del Ecuador, con amplias facultades para realizar todos los actos 
y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en ese país, 
especialmente para contestar demandas y cumplir las obligaciones contraídas. 

Una vez aprobadas por los asistentes a la reunión de la Junta Directiva, las resoluciones 
que anteceden empiezan a surtir efecto jurídico. 

Firmas de los directores: 

pr Jiangxi Nerin Construcción Supervisión Co.,Ltd 
% 14 de octubre de 2016 
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ACTA NOTARIAL ' 

(016) G.H.C.Z.W. Zin.* 4671 

Solicitante: Jiangxi Nerin Construcción Supervisión Co.,Ltd - 

Domicilio: Avenida Qianhu, No. 888, Hongjiaozhou, Nuevo Distrito de 

Honggutan, Ciudad de Nanchang, Provincia de Jiangxi 

Representante legal: Yang Xiaowei, de sexo masculino, nacido el 18 de 

noviembre de 1972, con D.N.I. No. 360102197211183815. 

Materia: Sello y firma 

Por la presente doy fe de que son auténticos el sello de Jiangxi Nerin 

Construcción Supervisión Co.,Ltd, la firma de su representante legal 

Yang Xiaowei y la firma de su director ejecutivo Xiao Liping puestos en 

el ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA de Jiangxi Nerin 

Construcción Supervisión Co., Ltd que antecede. 

A 26 de octubre de 2016 

Notaria: Hu Muhua (sello) 

Notaría de Hongcheng 

Ciudad de Nanchang 
Provincia de Jiangxi (sello) * 

República Popular China 
   



  

    

  

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEIJING 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1937/2016 

Hr 1       z 

q 
24 

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARIA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la finma de Y HE, 1ER SEC. DEP. 
LEGALIZACIONES CANCILLERÍA CHINA que aparece en este documento original, es la misma que consta 
en los registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento 
de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma 
del documento legalizado. 

TERCER SECRETARIA, EN 

Arancel Consular: M1 15,7 

  

BEIJING, 30 de Noviembre del 2016 

    
LEG<<262>> <<BEINING>> <<A-912063>> 

Legalización de firma en otros documentos (personas jurídicas) 

JADE LAS FUNCIONES CONSULARES 

NOTARÍA VIGÉSIMA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 
que la foto copla que antecede es Igual 
a! documento que a fue presentado 
en: es)         
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Hongcheng Notary Public Office of Nanchang City, 

Jiangxi Province, the People's Republic of China 
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ACTA NOTARIAL 

  

(2016) G.H.C.Z.W. Zin. 4672 

Solicitante: Hu Yong, de sexo masculino, nacido el 29 de agosto de 1976, 

con D.N.I. No. 360104197608291534. 

Materia: Ausencia de antecedentes penales 

Por la presente doy fe de que Hu Yong no ha tenido antecedentes penales 

durante su residencia en la República Popular China hasta el día 13 de 

octubre de 2016. 

A 26 de octubre de 2016 

Notaria: Hu Muhua (sello) 

Notaría de Hongcheng 

¡ Ciudad de Nanchang 

Provincia de Jiangxi (sello) 

República Popular China 

11 44083580  
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN BEING 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 834/2016 

Quien suscribe PAOLA PRADO BELTRAN, TERCER SECRETARÍA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 
CONSULARES en la Ciudad de BEIJING, CHINA, certifica que la firma de XIAOLING ZHENG , 1ER SEC. 
DEP. LEGALIZACIONES CANCILLERIA CHINA que aparece en este documento original, es a misma que 
consta en fos registros de este Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado 
documento de fé pública en el Ecuador, aclarando que la autenticación precedente no prejuzga el contenido o 
la forma del documento legalizado. 

P 

TERCER SECRET. GADA DE [CIONES CONSULARES 

BEIJING, 30 de Noviembre del 2016 

Arancel Consular: 11l 15.5 > 

Valor: US$ 15,00      NOTARÍA VIGESIMA DE QUITO o 
LEG<<277>> <<BEIJING>><<G-1384944, V-366437>> En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

: que la foto copla que :antecedeges igual ” 
ejsentado 

       
al documento que me lue p 

Legalizacion de firmas en otros documentos (personas naturales) en: foja (s) util tos) 

Quito a,
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. 0000035 DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 
NOTARIA VIGÉSIMA 
QUITO - ECUADOR 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la parte 

interesada, protocolizo en el Registro de escrituras públicas del presente 

año, de la Notaria Vigésima del Cantón Quito, PODER GENERAL - 

REVOCATORIA, ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA 

DIRECTIVA, CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES; 

Y, EL LIBRO DE FAMILIA DEL SEÑOR HU YONG; en VEINTE 

Y DOS fojas útiles y en esta misma fecha.- Quito, TRES DE ENERO ( 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIET 

    

   

    
DOCTORA GRACE LÓPEZ MATUHURA 

NOTARIO VIGÉ DEW CANTÓN QUI 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

“PODER GENERAL - REVOCATORIA, ACTA DE LA REUNION DE LA JUNTA 

DIRECTIVA, CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES; Y, EL LIBRO DE 

FAMILIA DEL SEÑOR pos Debidament; ada y sellada en Quito, TRES 

DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE. 
Notaría 20 
Cantón Quito      

   
Za NOTARÍA VIGÉSIMA(D.M. DE QUITO 
“HOCTORA GRACE LOPEZ MAT 

SOTARIO VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUIT    
 



  

  

Factura: 001-002-000039181 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) GRACE ELIZABETH LOPEZ MATUHURA 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701020001031 

MATRIZ 

25 DE ABRIL DEL 2017, (10:17) 

CALIFICACION DE PODER Y REVOCATORIA 

PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL Y REVOCATORIA 

03-01-2017 

2 

0000016 

CUA 
20171701020001031 

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

DONOSO CALVO ANDRES POR SUS PROPIOS DERECHOS 1707263727 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, JDENTIFICAC! 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: PRIMERA, SEGUNDA Y TERCERA COPIAS CERTIFICADAS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-01-2017 
  

  NUMERO DE PROTOCOLO: 2     

  

RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la protocolización de Poder 

General, Revocatoria y más documentos de la Compañía extranjera JIANGXI NERIN 

CONSTRUCCION SUPERVISION CO. LTD., otorgada ante mí el 3 de Enero del año 2.017, 

de la calificación de los mismos como suficientes, emitida mediante Resolución No. SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-2017-0989, por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, INTENDENTE “DE 

COMPAÑIAS DE QUITO con fecha 24 de Abril del año 2.017, en conformidad con lo dispuesto 

por él en el Art. 2do., de la antes mencionada Resplutión. 

Quito, 25 de Abril del 20 N 

Notaría 20 
Cantón Quito 

DOCTORA G Lopes Sai 

A VELADA. 

  

    
    

        

 



0000017 

RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-0989, dictada el 24 

de abril de 2017, por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de 
Quito, se resolvió calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Vigésima-del Distrito 
Metropolitano de Quito el 3 de enero de 2017, atinentes al poder que la compañía 
extranjera JIAANGXI NERIN CONSTRUCCION SUPERVISION CO., LTD., de 
nacionalidad china, confiere al señor Hu Yong, de nacionalidad ecuatoriana; así como a 
la revocatoria de poder en relación al señor Jufu Wang.- Tomé nota de este pa a 
margen de la protocolización de poder general otorgado por JÍA 
CONSTRUCCION SUPERVISION CO., LTD. a favor del señor Wang mo «deb E 
en la Notaría a mi cargo, el 1 de junio de 2015.- Quito, a los veinte y Seis días del mes 
de abril de dos mil diecisiete.- 

    

  

   

    

  

Notaria 40 

   
. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Dra. Paola Andrade Torres 
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Factura: 001-001-000024195 20171701040000781 

| NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701040000781 

DEL 2017, ( 
, TIPO DE DE PODER 

ACTO O CONTRATO: SUPERVISION CO., LTD. 
FECHA DE 7 

SOCIAL . . - No. 
DONOSO NO . 1707263727 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO
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SUPERINTENDENCIA 
DO MPASÍ AS, MAY OS VOS GÓ LOS 

  

RESOLUCION No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-. 0989  _— 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva _e 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada en-la Notaría Vigésima del Distrito 
Metropolitano de Quito el 3 de enero de 2017, que contiene el poder que la compañía 
extranjera JIANGXI NERIN CONSTRUCCIÓN SUPERVISIÓN CO., LTD., de nacionalidad 
china, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 1461 de 29 de julio de 2015, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de agosto de 2015, 
confiere al señor Hu Yong de nacionalidad china; así como, la revocatoria de poder en 

relación al señor Jufu Wang; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No, SCVS-IRQ- 

DRASD-SAS-2017-0868 de 20 de abril de 2017, han emitido informe favorable sobre la 

suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G- 
2011 186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.-. CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 
exterior y constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Vigésima del Distrito 
Metropolitano de Quito el 3 de enero de 2017, -áfínentes al poder que_la compañía 
extranjera JJANGXI NERIN CONSTRUCCIÓN SUPERVISIÓN CO., LTD, dé nacionalidad 
china, confiere al señor Hu_Yong, de nacionalidad ecuatoriana; así como, a la revocatoria 

de poder en relación al señor Jutu Wang. y A 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que las Ne otarías Vigésip af 4  cuadragésinl del 
Distrito Metropolitano de Quito, en su orden, Me 2men nota ds del A orlenido de la a présente 
resolución al margen de la protocolización de 3 de-enero:dé 2017 que _contieneél poder y 
revocatoria que se califican; y, de la protocolización de 1 de junio de 2015, que contiene el 
poder que fuera otorgado al señor Jufu Wang, que ahora se revoca; y, sienten las razones 
respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito: a) Inscriba los mencionados poder y revocatoria de poder, respectivamente 
contenidos en la protocolización efectuada 3 de enero de 2017 en la Notaría Vigésima del 
Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; b) Tome nota de la 
protocolización que contiene la revocatoria del poder conferido al señor Jufu Wang y de 
esta resolución al margen de la inscripción del poder que se revoca de 5 de agosto de 
2015; c) Tome nota de estos documentos al margen de la inscripción del permiso para 
operar en el Ecuador de la compañía extranjera JIANGXI NERIN CONSTRUCCIÓN 
SUPERVISIÓN CO., LTE., de 5 de agosto de 2015; y, d) Siente las razones respectivas. 

 



SUPERINTENDENCIA 
le, COMPAÑÍAS, VAPOR ES Y SLGUROS 

  

A 

2. 0939 
SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017- 

JIANGX] NERIN CONSTRUCCIÓN SUPERVISIÓN CO., LTD. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder y revocatoria de poder, 
con las razones respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional de 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la protocolización 
antes referida. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 24 ABR, 2017 

: 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

eones 
Exp. 704171 
Tr. 99 
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TRÁMITE NÚMERO: 26056 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

  

    
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 19987 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1918 
REGISTRO; LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

PEO0705292 YONG HU APODERADO 

PE0579112 WANG JUFU REVOCADO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA /QUITO /03/01/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JIANGXI NERIN CONSTRUCCION SUPERVISION CO. LTD. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCION NO. SCVS-IRO-DRASD-SAS-2017-0989 ANTE EL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO CON 

FECHA: 24/04/2017..- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4015 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 05 DE AGOSTO DEL 2015..- 

  

  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE CUENTRAN EN Bi O NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO HEINSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAT] GENTE.   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICAGIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  
      

   

  

y Sn da yy 

sa e 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO/A 8 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017 e Ar 

y a A > 

DRA. JOHANNA EÁZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN o -RMO- -2015) 2 
REGISTRAD! ERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A NS $ 

2 e 
Mo 10 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARÓEk?»¡, yn 06 
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